
O R D E N A N Z A     Nº     4.609 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCION PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Convalídase los términos del Decreto (I) Nº 3.227 mediante el cual se 

acepta el Valor Venal en la suma de Pesos Trescientos Ochenta Mil 

($ 380.000,00) de los terrenos de propiedad del Ejercito Argentino, 

Guarnición Militar La Rioja en una porción de 3.334,90 metros 

cuadrados, que serán afectados para la Sistematización Vial de la 

Avenida Dr. René Favaloro “entre Ejercito Argentino y Avenida 

Facundo Quiroga”, tasación efectuada por el Ministerio de 

Planificación Federal Inversión Pública y Servicios – Tribunal de 

Tasaciones de la Nación de conformidad con lo establecido por la 

Ley Nº 21.626, Artículo 2º a 4º bis y lo determinado por el Decreto 

Nº 1.487/01, Artículo 4º.- 

 

ARTICULO 2º.- Autorízase al departamento Ejecutivo Municipal, a celebrar convenio 

con el Estado Nacional Argentino – Ministerio de Defensa – Estado 

Mayor General del Ejercito a los efectos de lograr la tenencia 

precaria de la fracción citada en el Artículo 1º de la presente, 

garantizando el cumplimiento de las obligaciones de pago mediante 

la entrega de un Seguro de Caución por la suma de $ 380.000,00, la 

que se mantendrá vigente hasta la completa cancelación de las 

obligaciones afianzadas.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiún días del mes de 

Octubre del año dos mil nueve. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 


